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EL PRESIDENTE

CONSIDERAIVDO:

$ue, el 13 de diciembre de 1995 se crea el cantón VALDNCIA, jurisdicción t1r;

la provincia de Los RÍos, según Ley 108, publicada en el Supiemento dei
Registro Oficial 852, del 29 de diciembre dei mismo año, mcrtil'o qi-te
congrega a sus ciudadanos para conmemorar el pÉCfn¡O gUInrTO
AIYIVERSARIO de cantonización:

pue. ei cantón VALENCIA, es un importante referente de cultura, folklor, y un
potencial agrícola, ganadero, turístico, comercial y artesanai, generado
poi' el trabajo mancomunado de hombres y mujeres laboriosos, quienes
con su esfuerzo, ingenio y habilidades propician mejores condiciones de

'utda para la comunidad;

9ue, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y haccr priblÍcr: el
reconocimiento a las autorirlacles y población del cantón VRfnftCn, pol
su tr)ermanente disposición de trabajo e invariable espíritu de lucha conlo
base y esencia del desarrollo de los pueblos; y,

En ejercicio de sus atribnciones,

ACUERDA:

FETIOITAR q las autoridacles y r:iudadanos del CANTON T/ALENCIA,

.iurisd.icción de ia proüncia tle Los Ríos, con ocasión de conrnemorar el DÉCIMO
9UINTO ANfiIERSARIO de creación, hecho qrre hoy concita el regocijo y
homenaje de sus habilantes.

Dado v sLrscrito en la sede de la Asamblea Nacional, úbicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los ocho dÍas dei rnes de
dici.glnbre.de dos mil cliez.

,Secretario General
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